
ciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de
demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sancio-
nes administrativas en materia de subvenciones
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Sociedad de San
Vicente de Paúl- Conferencia Purísima Concepción,
se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por ésta una actuación inequívo-
camente tendente a la satisfacción de sus compro-
misos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada
por la aplicación de los criterios sobre graduación de
los posibles incumplimientos enunciados en el pá-
rrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley
General de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a
iniciativa de la Sociedad de San  Vicente de Paúl-
Conferencia Virgen de la Luz, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 90 del Reglamento de ia
Ley General de Subvenciones.

UNDÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA.-
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por
la Consejería se determinen, podrá supervisar aque-
llas actividades que sean desarrolladas en el desa-
rrollo de las actividades y  programa, previo conoci-
miento de los responsables de la Asociación.

DÉCIMASEGUNDA.- COMISIÓN PARITARIA DE
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.-
Para  la evaluación y seguimiento del presente
Convenio se constituirá una Comisión integrada por
dos representantes de  la Ciudad Autónoma de
Melilla, dos del Centro Asistencial de Melilla y dos de
la San  Vicente de Paúl- Conferencia Virgen de la
Luz. Cualquier incidencia deberá ser puesta en
conocimiento de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad.

DÉCIMOTERCERA- INTERPRETACIÓN DEL
CONVENIO.- Cualquier duda en la interpretación del
Convenio será resuelta, previo informe no vinculante
emitido por los Técnicos de esta Consejería, por la
Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

DÉCIMOCUARTA.- JURISDICCIÓN COMPETEN-
TE.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudie-
ran surgir entre las partes del presente Convenio,
serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo
Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma
de Melilla, renunciando las partes a cualquier otro
fuero que le pudiera corresponder

DECIMOQUINTA.- RÉGIMEN JURÍDICO.- A este
convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/
2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso,
relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma
de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la
ejecución de las actividades que constituyen su
objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este con-
venio, las cuestiones litigiosas que pudieran deri-
varse del mismo, serán sometidas a ta jurisdicción
contencioso-administrativa, según

se contempla en el artículo 8 apartado 3, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común durante la
ejecución del mismo, por lo que ambas partes se
someten a los juzgados y tribunales de ese orden
jurisdiccional.

DECIMOSEXTO.- NATURALEZA JURÍDICA.-
El presente Convenio se encuentra excluido del
ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, conforme a lo establecido en el artículo
4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
3.1.b).

Y para que así conste, y, en prueba de confor-
midad, las partes intervinientes firman el presente
convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha
señalados en el encabezamiento

Por la Consejería de B. Social y Sanidad.
La Consejera.María Antonia Garbín Espigares.
Por la Sociedad de San Vicente de Paúl -

Conferencia Virgen de la Luz.
La Representante Legal.
María del Carmen Chaparro Medina.

ANEXO A
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ AC-

TUACIONES: Atención Integral a personas mayo-
res, a través de un piso de estancia temporal para
mayores (PETEM)

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: La aten-
ción a los usuarios del PETEM se entenderá la
destinada a proporcionar alojamiento y asistencia
general a los usuarios ingresados en el Centro, a
fin de conseguir el máximo desarrollo de sus
capacidades.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Conferencia Vir-
gen de la Luz . NIF G28256667

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Ma-
yores

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 6 plazas
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Urbaniza-

ción Averroes Bq. 11, 1º Ay B
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